
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por 
COLFONDOS contra HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIO CORREA. Sírvase 
proveer.  
  

 
       
AUTO No. 4837 
RAD. 760014003020 2020 00209 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
 En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
NOTIFIQUESE. 
La Juez,    
                            

 
 
 
 
 
 
ls 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.205 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: _27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 23 de noviembre  de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por LUZ 
KARIME ALVAREZ OROZCO, contra ASOCIACION MUTUAL LAS AMERICAS E 
INDUSTRIA LADRILLERA DEL VALLE. Sírvase proveer.  
 
  
.  
     
    
 
AUTO No. 4836 
RAD. 76001400302020200021100 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
NOTIFIQUESE. 
La Juez,    

 

                          

 
 
 
 
 
 
ls 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.205 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023       

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por JULIAN DE 
JESUS BERRIO CARDONA, contra AGROPECUARIA Y CIA S. EN C.  Sírvase 
proveer. 
   
 
 
 
.  
     
    
 
 
    
 AUTO No. 4866 
RAD. 760014003020202000218 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 

                            
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por PDRO NEL 
PACHECO-agente oficioso de la señora ANA MARIA PACHECO DE MARTINEZ, 
contra SURA EPS FUNDACION VALLE DE LILI doctor FRANCISCO JAVIER 
LOPEZ   Sírvase proveer. 
   
 
  
.  
     
    
 
 
    
 AUTO No.4879 
RAD. 760014003020202000223 00  
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,     

 

 

                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por JOHANA 
ALEJANDRA ARIAS CARDONA contra COMFENALCO VALLE Sírvase proveer. 
   

 
  
    
AUTO No.4839 
RADICACIÓN: 760014003020202000226 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 Santiago de Cali, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,    

 

 
                            
ls 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 

 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada VANESSA 
ORTIZ TRUJILLO, contra COOMEVA E.P.S Sírvase proveer.  
  
 
     
    
 
 
 
    
 AUTO No. 4874 
RAD. 760014003020202000254 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, noviembre (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 

 

                            
 
 
 
 
 
Ls 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 

 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por PEDRO 
NEL PACHECO-agente oficioso de la señora LINA MARIA JAIMES MANJARRES, 
contra SURA EPS Sírvase proveer. 
   
 
  
.  
     
    
 
 
    
 AUTO No. 4867 
RAD. 760014003020202000258 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 

                            
 

 
 
 
Ls 

 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por JULIAN 
OSORIO GARCIA, contra FALABELLA Sírvase proveer. 
   
 
  
.  
     
    
 
 
AUTO No. 4869 
RAD. 760014003020202000278 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 

                            
 
 
 
 
 
 
 
 
ls 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada LAURA 
VILLALBA NARANJO, contra COOMEVA E.P.S MEDICINA PREPAGADA  
  Sírvase proveer.  
  
.  
     
    
 
 
 
AUTO No. 4876 
RAD. 760014003020202000288 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 

                            
 
 
 
 

 

                            
 
ls 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada RODRIGO 
DUQUE GALVEZ, contra SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI. 
   
  
.  
     
    
 
 
 
AUTO No.4878 
RAD. 760014003020202000318 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,    

 

 

                            
 
 
 

 

 

                            
 
ls 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por EMERIS 
GONZALO QUIÑONEZ PALACIOS, contra ENCOFRADOS E INGENIERIA S.A.S. 
Sírvase proveer. 
 
 
  
.  
     
    
 
 
    
 AUTO No. 4870 
RAD. 760014003020202000345 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Noviembre (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
 En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 

                            
 
 
 
 
ls 

 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por GLORIA 
GARCIA DE ESTRADA, contra COOMEVA E.P.S.   
  Sírvase proveer.  
  
.  
     
    
 
 
 
    
 AUTO No.4872 
RAD. 760014003020202000360 00  
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, noviembre (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 

                            
 
 
 
 
 
 
 
ls 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por LUZ 
ANGELA GIRALDO AFANADOR, contra PROTECCION PENSIONES Y 
CESANTIAS. Sírvase proveer.  
  
  
     
    
 
 
    
 AUTO No. 4871 
RAD. 760014003020 2020 00367 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, noviembre (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
 En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 
                            
ls 
 

 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela adelantada por MARLENE 
MONTILLA MORALES, contra SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI  Sírvase proveer.  
  
  
     
    
 
AUTO No. 4873 
RAD. 760014003020202000374 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, noviembre (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 En virtud a que en el presente asunto la actuación procesal se encuentra concluida, 
de conformidad a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P., se ordenará el archivo de 
las presentes diligencias. 
 
 En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
    RESUELVE: 
 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
     
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,    

 

 

                            
 
 
 
 
 
 
 
 
ls 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

                      

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, noviembre 21 de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

  

AUTO No. 4847 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00923-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte actora allega memorial 
aclarando la solicitud de terminación de proceso por pago de las cuotas en mora 
del crédito número 05701019400044674, hasta OCTUBRE 07 DE 2023, que, por 
ende, se proceda al levantamiento de la medida cautelar y el desglose de los 
documentos aportados como base de ejecución. La anterior solicitud el juzgado la 
encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECARIO) DE MENOR CUANTIA 
presentada por BANCO DAVIVIENDA, a través de apoderada judicial, contra 
CASTAÑO TAPIERO WILMAR Y GUTIERREZ PRADO CAROLINA, por pago de 
las cuotas en mora del crédito número 05701019400044674, hasta OCTUBRE 07 
DE 2023, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos del 
escrito que antecede. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. 
 
TERCERO. Sin costas. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en 
forma virtual y la actora tiene en su poder el original del pagaré No. 
05701019400044674 y la Escritura Pública No. 2.695 del 29 de septiembre de 
2014, el Despacho exhorta a la apoderada judicial de la entidad demandante que 
proceda a entregar dicho documento aportado como base de ejecución a favor 
de la acreedora, una vez quede ejecutoriada esta providencia. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
                    
 

 

 

 

 

 

LS 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023   

 



RAD: 76-001-40-03-020-2023-00013-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 de la Ley 2213 de 
2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
DEMANDADO: FERNANDO JOSÉ LEAL MURGAS. 
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
 
(2) DÍAS HÁBILES: 02 Y 03 DE OCTUBRE 2023   
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 04 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
  
  
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 05 DE OCTUBRE DE 2023, CONTINUA EL 06, 09, 10, 11, 
12, 13, 17, 18 DE OCTUBRE DE 2023, Y TERMINA EL 19 DE 
OCTUBRE DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2023, NO 
CORREN TÉRMINOS POR SER UN DÍA FESTIVO. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023. A Despacho de la Juez, 
el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 4674 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00013 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
presentada por FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA – 
PROMEDICO - en contra del señor FERNANDO JOSÉ LEAL MURGAS, la parte 
actora mediante demanda presentada el 13 de enero de 2023, de manera virtual, 
solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de 
presente que el original del título valor – Pagaré No. 455970-00-, se encuentran bajo 
custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 
           “(…) PRIMERO: ORDENAR al señor FERNANDO JOSÉ LEAL MURGAS, pagar a 
favor del FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO dentro de 
los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
A. CAPITAL PAGARÉ No. 455970-00: 

 
                              Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS ($2.556.131.oo), por concepto de capital insoluto de 
la obligación contenida en el pagare.  
 

  B. INTERESES DE MORA:  
                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde el 19 de diciembre de 2022 hasta que se pague 
totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  
 
                          C.  COSTAS.  
                          Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 
Como base de recaudo aportó copia del título valor - Pagaré No. 455970-00-

, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora y se refirió a que la parte 
ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el libelo de la 
demanda se libró mandamiento de pago No. 0676 del 21 de febrero de 2023, en la 
forma solicitada en las pretensiones. 
 
   El demandado FERNANDO JOSÉ LEAL MURGAS, se notificó de 
conformidad a los parámetros establecidos en el artículo 08 de la ley 2213 del 2022, 
el cual fue entregado el día 29 de septiembre de 2023 y surtió efecto la notificación 
el día 04 DE OCTUBRE DE 2023, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días 
a que hace alusión la mentada Ley. Dentro del término legal concedido, la parte 
demandada no presentó excepción de mérito alguna. 

 



Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

  RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 
FERNANDO JOSÉ LEAL MURGAS, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago y se deja de presente que el original del pagaré No. 455970-00-, se 
encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $260.000= 
(Doscientos sesenta mil pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
            LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:    27  DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 185  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

Secretaria. Santiago de Cali, 25 de octubre de 2023. A Despacho de la señora Juez 
el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA propuesto por CARLOS 
ALBERTO ROSERO CHAVEZ., contra NELSON RAMOS. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 4364 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00046 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez cumplido por el despacho lo dispuesto en el Artículo10 del Decreto 806 de 
2020 y por encontrarse cumplidos los términos de que trata el Art. 293 del C.G.P, el 
juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Para la representación Judicial del Sr NELSON RAMOS se designa 
como CURADOR (A) AD-LITEM al Dr. (a). 
 

 
JANETH 
 

GÓMEZ MEZA 
Calle 38 Norte #3GN-43 PISO 2° 
de Cali 
Janeth.gomez@ajdeoccidente.co 

3122536706 

 
SEGUNDO: Escogido de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad con el 
Art. 48 del C.G.P., concurrirá a notificarse del auto No. 0857 del 02 de marzo del 
2023 que libro mandamiento de pago y la corrección al mandamiento de pago 
número 2945 de julio 24 de 2023. 
 
TERCERO: Fíjese como gastos de curaduría la suma de $300.000=M/CTE., los que 
deben ser cancelados oportunamente por la parte actora. 
   

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ls 

mailto:Janeth.gomez@ajdeoccidente.co
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. 
 
                     
 
 
 
 

Auto No. 4754 
                    RADICACIÓN: 760014003020 2023 00046 00 
                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                   Santiago de Cali, Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, propuesto por CARLOS ALBERTO ROSERO CHAVEZ, contra el señor 
NELSON RAMOS, la parte actora mediante demanda presentada el 19 de enero de 
2023, de manera virtual solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte 
deudora y se dejó de presente que el original de la Letra No. 0348, se encuentra 
bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1 “Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($940.000.00.oo), por concepto de 

la cuota de enero 06 del 2022 de la obligación contenida en la letra, la cual incluye los intereses 
de plazo. 

1.2  Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($940.000.00.oo), por concepto de 
la cuota de febrero 06 del 2022 de la obligación contenida en la letra, la cual incluye los intereses 
de plazo. 

1.3 Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($940.000.00.oo), por concepto de 
la cuota de marzo 06 del 2022 de la obligación contenida en la letra, la cual incluye los intereses 
de plazo. 

1.4 Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($940.000.00.oo), por concepto de 
la cuota de abril 06 del 2022 de la obligación contenida en la letra, la cual incluye los intereses 
de plazo. 

1.5 Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($940.000.00.oo), por concepto de 
la cuota de mayo 06 del 2022 de la obligación contenida en la letra, la cual incluye los intereses 
de plazo. 

1.6 Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($940.000.00.oo), por concepto de 
la cuota de junio 06 del 2022 de la obligación contenida en la letra, la cual incluye los intereses 
de plazo. 

 
2. INTERESES DE MORA:  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
bancaria desde el 07 de junio de 2022 hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
                              D.  COSTAS.  

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente. ..” 

  
Como base de recaudo se aportó una (1) letra, obrante en el 

expediente; y se refirió a que la parte demandada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago mediante proveído No. 0857 del 02 de marzo de 2023, y auto de corrección 



de mandamiento No. 2945 quedando dicha providencia conforme lo solicitado en 
las pretensiones, empero, en esta decisión se aclarará que el valor total del capital 
es la suma de CINCO MILLLONES DE PESOS ($5.000.000=) MONEDA 
CORRIENTE, tal como se desprende del documento aportado como base de 
ejecución; los intereses de plazo serán cobrados a la tasa legal permitida, a partir 
del día 07 DICIEMBRE DE 2021 a JUNIO 06 DE 2022 y los intereses de mora, 
corresponden sobre el capital, la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde, el día 07 de JUNIO DE 2022, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 
en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999 y no como se había indicado. 
 
   La parte demandada, señor, NELSON RAMOS se notificó del mandamiento 
de pago a través de Curadora Ad Litem, el día 31 OCTUBRE de 2023, previo su 
emplazamiento de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso 
en armonía con el artículo 10 del Decreto Legislativo número 806 de 2020 hoy Ley 
2213 de 2022 y realizado en debida forma el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas que se lleva en la página de la Rama Judicial, la auxiliar de justicia, no 
formuló excepciones de mérito dentro del término legal. 
 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 
procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P., en consecuencia, 
el juzgado, 

 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 
sr NELSON RAMOS, en la forma ordenada en el mandamiento de pago No. 0857 
del 02 de marzo de 2023, y auto de corrección de mandamiento No. 2945 quedando 
dicha providencia conforme lo solicitado en las pretensiones, empero, en esta 
decisión se aclarará que el valor total del capital es la suma de CINCO MILLLONES 
DE PESOS ($5.000.000=) MONEDA CORRIENTE, tal como se desprende del 
documento aportado como base de ejecución; los intereses de plazo serán 
cobrados a la tasa legal permitida, a partir del día 07 DICIEMBRE DE 2021 a 
JUNIO 06 DE 2022 y los intereses de mora, corresponden sobre el capital, la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde, el 
día 07 de JUNIO DE 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999 y se 
dejó de presente que el original de la letra se encuentra bajo custodia del 
demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 451 del C.G.P.). 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación 

del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 
conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la 
suma de $730.000= (Setecientos treinta mil pesos moneda corriente), como 
Agencias en Derecho. 

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme 

al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –
Oficina de reparto-  
                            

NOTIFIQUESE 
La Juez,  
 

 
 
 

LS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 
 

 
 

 
 
 

AUTO No. 4846 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00197 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Apoderada de la parte demandante aporta documentos de la notificación realizada 
a la señora ALEIDA MARCELA MUÑOZ PEREZ revisada la notificación efectuada 
de conformidad con el Art. 291 del C.G.P., se encuentra que la misma se encuentra 
ajustada a la norma, por tanto, será tenida en cuenta. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: GLOSAR a los autos la notificación efectuada de conformidad con el 
Art. 291 del C.G.P., encantándose la misma ajustada a la norma citada, tal como 
se dijo en la parte motiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, realice 
la notificación a la señora ALEIDA MARCELA MUÑOZ PEREZ, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023   



SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. 
 
 
 
 
  
 
 
AUTO NÚMERO 4864 
RADICADO  760014003020 2023 00537 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
En escrito que antecede la parte actora presenta escrito el retiro de la presente 
demanda, lo cual se encuentra atemperado a lo establecido en el Artículo 92 del 
Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA, presentada por el BANCO UNION S.A. antes GIROS Y 
FINANZAS a través de apoderada judicial, contra la señora MARTHA LUCÍA 
SANCHEZ. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de la demanda y anexos a la 
petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 
 
                    
 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:  27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.205 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023. A Despacho de la Juez, 

el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 4845 

RADICACION No. 76001 40 03 020 2023 00710 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace necesario 

requerir a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la 

notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 a 292 del C. General del Proceso o el art. 8 de la ley 2213 de 2022  

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ls 

 



SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. 
 
 
 
 
  
 
 
AUTO NÚMERO 4863 
RADICADO  760014003020 2023 00752 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
En escrito que antecede la parte actora presenta escrito el retiro de la presente 
demanda, lo cual se encuentra atemperado a lo establecido en el Artículo 92 del 
Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA, presentada por el CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LA 
ESTACION P.H. a través de apoderado judicial, contra el señor DIEGO FELIPE 
GUTIERREZ RINCON. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de la demanda y anexos a la 
petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 
 
                    
 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:  27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 
 

 



 

SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 23 de noviembre de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 24 de noviembre de 2023           
 
 
 
 
  
  
AUTO No. 4850 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00891-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Como quiera que, la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA, 
propuesta por ALMACENES LA 14 S.A EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL en contra de 
FAST MODA S.A.S, no fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se 
procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General 
del Proceso. 
 
De otra parte, la apoderada judicial actora, presenta renuncia al poder conferido, 
escrito que se agregará sin consideración al expediente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 
TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna el escrito contentivo de renuncia 
de poder presentada por la apoderada actora.  

 
CUARTO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 
 
                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

DP 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:  27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 
 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 23 de noviembre de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 24 de noviembre de 2023           
 
 
 
 
  
  
AUTO No. 4851 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00896-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Como quiera que, la demanda Ejecutivo para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA – PROGRESEMOS EN 
LIQUIDACIÓN en contra de LEONOR ÁLVAREZ Y GUILLERMO MANUEL PARRA 
MORA, no fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
De otra parte, la apoderada judicial actora, presenta renuncia al poder conferido, 
escrito que se agregará sin consideración al expediente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 
TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna el escrito contentivo de renuncia 
de poder presentada por la apoderada actora.  

 
CUARTO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 
 
                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:  27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 
 



 

SECRETARIA.  Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez la presente demanda pendiente de decidir sobre su admisión.  
Sírvase proveer. 
 
 

 
 

AUTO No. 4875 
760014003020 2023 00899 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
  Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MININA 
CUANTÍA adelantado por ROSSY ANGELICA MARTINEZ CAMAYO, a través de 
apoderada judicial, contra MARIE ANDREA LLAMOSA RAMIREZ, para su 
eventual admisión, es preciso antes de hacer el pronunciamiento realizar algunas 
consideraciones a fin de tener claridad sobre el título valor base de la ejecución- 
Letra de Cambio. 
 
  De entrada, ha de tenerse en cuenta que el proceso ejecutivo se define 
como el procedimiento que emplea el acreedor colocando en funcionamiento el 
aparato judicial contra un deudor moroso para exigir breve y sumariamente el 
pago de la cantidad de dinero que le debe de plazo vencido en virtud de un 
documento indubitado. 
 
  Ahora, la base de todo proceso ejecutivo la conforma primordialmente la 
presencia de un título ejecutivo, es decir, no puede haber jamás ejecuciones sin 
que exista un documento con dicha calidad que la respalde; por tanto, “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él”, de 
esta forma se precisa lo que es título ejecutivo en el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 
  Tratándose de títulos valores, éstos deben cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 619 y ss. del Código de Comercio.  
 
 En el caso concreto se allegó una LETRA DE CAMBIO que deber reunir los 
requisitos establecidos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio. Se 
define como título de crédito o de valor formal y completo que contiene una orden 
incondicionada y abstracta de hacer pagar a su vencimiento al tomador o a su 
orden una suma de dinero en un lugar determinado, vinculando solidariamente a 
todos los que en ella intervienen. 
 
    El artículo 621 del C. de Comercio, enumera los requisitos comunes de 
todo título valor, son ellos: la mención del derecho que incorpora y la firma de 
quien lo crea; la letra de cambio debe llenar además los requisitos especiales de 
que trata el artículo 671 Ibídem, a saber:  
  
  1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 
3) La forma del vencimiento, y 
4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 



 

En conclusión, la viabilidad del proceso ejecutivo depende de esgrimir un 
título ejecutivo con las características de fondo y forma que establece la ley 
(artículo 422 del C.G.P.), y cuando la acción se ejerce con base en títulos valores 
deben estar presentes los requisitos generales y especiales que prevé el Código 
de Comercio teniendo en cuenta que estos documentos son esencialmente 
negociables conforme a su ley de circulación, están investidos de las 
características de legitimación, literalidad, autonomía e incorporación que los hace 
necesarios para reclamar el derecho en ellos contenido (Art. 619 Código de 
Comercio), en cuanto a la literalidad, la obligación contenida en el título tiene el 
alcance estricto de los términos consignados, ni más, ni menos, siendo que aquel 
documento posee eficacia probatoria sobre la existencia del derecho.  

 
En el presente asunto, se esgrime una LETRA DE CAMBIO, que al 

confrontarla con los requisitos especiales establecidos en el Código de Comercio, 
se advierte que la misma NO tiene la FIRMA DE QUIEN LA CREA, es decir la 
giradora ROSSY ANGELICA MARTINEZ CAMAYO, siendo necesaria para darle 
existencia y validez al título valor, por ello, no puede ser considerado título valor la 
letra de cambio aportada, y como quiera que la parte actora lo que ejecuta es la 
acción cambiaria no hay lugar a darle otra connotación al mencionado documento. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, en consideración a las 

razones antes citadas. 

 
           SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos en 

virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 

originales se encuentran en poder de la parte actora. 

 
TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
NOTIFIQUESE  
LA JUEZ,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
ls 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:27 DE NOVIEMBRE DE 2023  

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 21 de noviembre de 2023   
 
         
  
 

 

 
 
AUTO NÚMERO 4673 
RADICACIÓN NÚMERO 7600140030202023 00911-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES 
(2023). 
 

De la revisión de la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MENOR CUANTÍA, 
propuesta por RICARDO CABRERA CORTES y OSCAR JAVIER CABRERA 
CORTEZ; en calidad de herederos de la causante ROSALBA CORTES DE 
MAZUERA (Q.E.P.D), se observan las siguientes falencias: 
 

1.- Del análisis del poder, se observa que no estableció que bien o bienes dejó la 
causante, debiendo indicar en forma clara el porcentaje que corresponde a aquélla, 
tampoco hay claridad, pues indican que actúan como herederos de RENOLD 
CABRERA y lo que se pretende incoar en este asunto es únicamente la Sucesión 
de la señora ROSALBA CORTES DE MAZUERA (QEPD); de otra pare no se indicó 
la fecha del deceso y el último domicilio de la de cujus; debe igualmente, indicar 
todas y cada una de las personas establecidas en el hecho tercero (artículo 492 del 
CGP), por último, la autenticación data del AGOSTO 04 DE 2022, por tal motivo, 
deberá allegar un nuevo poder con las adecuaciones correspondientes al tenor de 
lo establecido por los Artículos 74, 82, 90, 487 y 492 del Código General del Proceso 
en armonía con la Ley 2213 de 2022 y en formato PDF, en el evento de que sea 
desde los correos electrónicos, deberá aportar la trazabilidad de la remisión y 
recibido de los poderes que facultan a la  apoderada para actuar, ya que dicho 
documento debe provenir de los correos electrónicos de la parte demandante. 
  
2.- Debe aportar el avalúo catastral año 2023, del bien distinguido con la matrícula 
número 370-363573, de acuerdo con las exigencias del artículo 26 numeral 5° del 
Código General del Proceso en armonía con el numeral 6 del artículo 489 Ibídem. 
 
3.- Debe aportar el inventario de bienes, teniendo en cuenta que se trata del 
PORCENTAJE del bien inmueble y deudas de la causante, de acuerdo con los 
preceptos del numeral 5° del artículo 489 del Código General del Proceso, y deberá 
aportar un certificado de tradición vigente del bien inmueble número 370-363573, 
ya que del aportado se aprecia un pasivo en la anotación #4, relativo a la 
MEGAOBRAS, además, deberán estar canceladas las anotaciones números 
TERCERA y QUINTA. 
 
4.- Debe allegar en forma vigente y para este trámite, en formato PDF, los registros 
civiles de nacimiento de los indicados en el HECHO TERCERO de la demanda, 
señores AIDY ITALIA CABRERA CORTEZ; RICARDO CABRERA CORTES; 
LILIANA CABRERA CORTES; JAIME MAZUERA; OMAR MAZUERA; LUZ MARINA 
MAZUERA; CARLOS ALBERTO MAZUERA; PIEDAD LILIANA CABRERA; OSCAR 
JAVIER CABRERA CORTEZ y RICARDO CABRERA CORTES, para acreditar el 
grado de parentesco con la causante, de otra parte, se requiere a la parte actora 
para que manifieste si la antes mencionada causante (ROSALBA CORTES DE 



MAZUERA tenía una sociedad conyugal vigente, debiendo aportar el documento 
idóneo (numerales 1 y 3 del artículo 489 Ejusdem).  
 
5.- En todo el libelo demandatorio se indica que “LOS CAUSANTES”, debiendo la 
togada establecer de manera clara y precisa quien o quienes serían los involucrados 
en este trámite liquidatorio, igualmente, debe la actora indicar que bien o bienes 
fueron los dejados por dichos causantes, ya que en la demanda no se dice nada al 
respecto. 
 
6.- La cuantía debe determinarse conforme los preceptos del artículo 26 numeral 5° 
Ejusdem, en este caso debe tenerse en cuenta que se trata del porcentaje del bien 
inmueble, ya que en la demanda indica varios valores. 
 
7.- Deberá aportar un avalúo del porcentaje que le corresponde del bien dejado por 
la causante, de acuerdo con las exigencias del artículo 444 numeral 4° del Código 
General del Proceso 
 
8.- La apoderada judicial de la parte actora, debe suministrar el correo electrónico 
inscrito en el Sistema Nacional de Registro de Abogados SIRNA. 
 
9.- Sírvase indicar las direcciones físicas y los correos electrónicos, de todas las 
personas relacionadas en este asunto, AIDY ITALIA CABRERA CORTEZ; 
RICARDO CABRERA CORTES; LILIANA CABRERA CORTES; JAIME MAZUERA; 
OMAR MAZUERA; LUZ MARINA MAZUERA; CARLOS ALBERTO MAZUERA; 
PIEDAD LILIANA CABRERA; incluyendo los correos electrónicos de  los 
demandantes señores OSCAR JAVIER CABRERA CORTEZ y RICARDO 
CABRERA CORTES, ya que estamos frente a la virtualidad, siendo necesarios los 
mismos para las respectivas audiencias, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
82 numeral 10 en armonía con el artículo 492 del  C.G.P. 
 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

 

 

                    
 

 

Slbr 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  205    de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:  NOVIEMBRE 27 DE 2023 

 

 
 



 

SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 23 de noviembre de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 24 de noviembre de 2023           
 
 
 
 
  
  
AUTO No. 4852 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00913-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Como quiera que, la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, propuesta por ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S., en contra de 
ÁLVARO JOSÉ MEJÍA GÓMEZ, no fue subsanada dentro del término legal, por tal 
motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 
De otra parte, la apoderada judicial actora, presenta renuncia al poder conferido, 
escrito que se agregará sin consideración al expediente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 
TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna el escrito contentivo de renuncia 
de poder presentada por la apoderada actora.  

 
CUARTO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 
 
                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:  27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 
 



SECRETARÍA.  Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, para que se sirva proveer. 
         
 
 
  
 

 

 
AUTO NÚMERO 4844 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202300919-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTITRÉS (23) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

De la revisión de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN de MÍNIMA 
CUANTÍA, propuesta por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra CAROLINA VEGA 
BRICEÑO, esta Instancia observa lo siguiente: 
 

1.- La parte actora debe aportar a este trámite el certificado de tradición del vehículo 
de placas GDK-366. 
 

2.- El actor debe dar estricto cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, plena identificación de la Representante Legal y debe precisar 
e individualizar los correos electrónicos tanto de la sociedad, como de la 
Representante legal (numeral 10 del artículo 82 Ejusdem). 
 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

 

 

                    
 

 

 

 

Slbr. 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 205 de hoy se notifica a las 

86partes el auto anterior. 

 

Fecha:  NOVIEMBRE 27 DE 2023 

 

 
 

 


